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Introducción





El derecho al medio ambiente y, específicamente, al medio ambiente sano, es un derecho humano. Sin embargo, esa afirmación tan contundente no lo es si hacemos una lectura rápida de los instrumentos interamericanos de protección de derechos humanos, en los cuáles, con la salvedad del Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en adelante “Protocolo de San Salvador”), no se hace referencia precisa a ese derecho.



Por otra parte, el tema ambiental ha sido abordado y apropiado por un sector de abogados y activistas ambientalistas que han enfocado su estrategia principalmente desde el ámbito político y legal, pero sin incursionar con profundidad en la utilización de los mecanismos dispuestos por el Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos. Prueba de ello es la poca cantidad de casos por violación al derecho al medio ambiente en conocimiento de la Comisión o la Corte Interamericana de Derechos Humanos, salvedad hecha de casos en que se involucran situaciones de pueblos indígenas donde, por lo general, se vincula el derecho humano a la propiedad colectiva con situaciones de medio ambiente.�



El interés de este artículo es producto de una capacitación realizada a abogados ambientalistas miembros de la organización “Environmental Law Alliance Wordwide” (E-LAW), en que por una semana, en San José, Costa Rica, se les brindó herramientas sobre litigio en el Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos.� Por lo tanto, el mérito de este artículo es más producto de la realimentación ocurrida en ese proceso de capacitación, que de la autoría única de quien lo escribe.



Se pretende en este espacio, aprovechar al máximo opciones legales de litigio internacional con el fin de complementar el trabajo que tan acertadamente realizan las personas ambientalistas en la parte proactiva del tema, no sin antes incentivarles a generar más intensivamente acciones judiciales ante el derecho interno, especialmente en el ámbito de la justicia constitucional y en la aplicación de los instrumentos internacionales en derechos humanos y de protección al medio ambiente como derecho interno de aplicación inmediata. Claro está, siempre con la convicción de que la temática ambiental debe ser tratada con enfoque integral, donde la estrategia jurídica no sea un fin en sí misma, sino una herramienta más de protección junto con una estrategia activista mucho más amplia que vaya acompañada de un plan que considere actividades en el ámbito político y con proyección social.



El Derecho al medio ambiente sano



Cuando leemos o escuchamos hablar sobre el derecho al medio ambiente sano, es común que dentro de la insistente e inapropiada tendencia a encasillar los derechos humanos por categorías�, se le ubique como derecho de la tercera generación.



Es un lugar común que en esa clasificación se ubique el derecho al desarrollo y del desarrollo, el derecho a la paz y, por supuesto, el derecho al medio ambiente. Igualmente, se les suele llamar también “intereses difusos”, debido a su característica de no ser necesaria la demostración de violación de un derecho subjetivo para poder reclamarlo. Son derechos que, de manera clara, se identifican con una suerte de  actio popularis que legitima a cualquier persona, incluso algunas instituciones del Estado�, a incoar un proceso de reclamación para la restitución del derecho violado.



El derecho al medio ambiente sano implica la utilización sostenible, moderada y con enfoque de protección y conservación, de todos los elementos constitutivos del hábitat de la humanidad, incluyendo la flora y fauna y las condiciones colaterales  para su realización. La preservación del ambiente es crucial en todos los territorios del orbe e involucra protección de los ríos y sus cauces, los bosques y todo tipo de vegetación, así como la fauna. Algunas de las principales formas de violación del derecho al medio ambiente, sin que ello represente una lista taxativa, tienen que ver con actos de depredación indiscriminada de bosques y de la biodiversidad, contaminación de ríos y lagos, actividades y malas prácticas que provocan erosión de la tierra, funcionamiento de industrias altamente contaminantes, métodos inapropiados de explotación de los recursos naturales, incluyendo depredación de los recursos marinos, colonización agrícola que amenaza la conservación de las cuencas y el consecuente desabastecimiento de agua de las comunidades.



La creación de  parques nacionales y áreas protegidas en la mayoría de los países de la región, si bien es un paso importante para la conservación del medio ambiente, no siempre está estructurada integralmente y tiene la debilidad de que los pueblos indígenas y negros no están involucrados en el manejo y administración de los recursos, lo cual tiene incidencia directa en la violación del derecho de consulta que tienen los pueblos indígenas y tribales respecto de las decisiones y actos estatales que afecten el derecho de propiedad y la administración y organización de esos pueblos, en los términos del artículo 6 del Convenio 169 de la OIT sobre Derechos de Pueblos Indígenas y Tribales.



Como se ve, el principal reto que tienen los Estados, es generar iniciativas para la explotación sostenible, democrática y participativa de todos los recursos naturales para que haya un equilibrio entre inversión privada y estatal y una justa distribución de los beneficios que tome en cuenta a todos los sectores de la población, incluyendo a los pueblos indígenas cuando nos encontremos ante sus territorios ancestrales.





Fuentes en el Derecho Internacional en la protección internacional del medio ambiente



A pesar de que en el sistema interamericano, como se verá infra,  no existe un desarrollo convencional amplio en materia de protección al medio ambiente, como sí lo existe en el ámbito de las Naciones Unidas, es lo cierto que la Comisión Interamericana, e incluso la Corte Interamericana, pueden utilizar esos instrumentos internacionales, no para declarar violaciones a artículos o derechos consagrados en ellos, sino como marco de desarrollo interpretativo y valorativo. En otras palabras, los órganos pueden recurrir a la invocación de esos tratados especializados de Naciones Unidas para construir conceptos, ampliar y desarrollar derechos humanos contemplados en la Convención Americana y facilitar la estructura valorativa de sus sentencias o informes concretos.



Con ese objeto, a continuación se presenta un listado de los principales instrumentos internacionales de Naciones Unidas –tanto tratados como resoluciones y recomendaciones emanadas de organismos internacionales-, con el fin de que sirvan de fuente para la argumentación y documentación de casos sobre medio ambiente. Igualmente, se citan algunos documentos provenientes del Sistema Europeo que tienen incidencia sobre la materia en el Continente Americano.



• Convenio sobre la Diversidad Biológica (1992).

�• Convenio 169, sobre Pueblos Indígenas y Tribales. Organización Internacional del Trabajo (OIT), 1989.

• Declaración de Estocolmo o Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente (1972).

• Declaración de Principios Jurídicamente no Vinculante de la CNUMAD para un Consenso Mundial sobre el Manejo, Conservación y Desarrollo Sostenible de Todos los Tipos de Bosques (ONU 1992).

• Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y Desarrollo (1992).

• Agenda 21: Programa de Acción para el Desarrollo Sostenible. Declaración de Río sobre Desarrollo y Medio Ambiente. Declaración de Principios. Texto Final del Acuerdo firmado por los gobiernos  en  la Conferencia  de las Naciones unidas sobre le Medio Ambiente y el Desarrollo, Junio 1992, Río de Janeiro, Brasil.  



• Resolution (k) on “The human and ecological disaster in the Pastaza Region in Ecuador, adopted in 1991 by European Parliament.



• Council of European Union Resolution on Tropical Forest (May 29, 1990).

 

• Report of European Commission of October 1990 on “Environmental problems in the Amazon region”, “Measures to protect the Ecology of the Tropical Forests” and on “the Conservation of Tropical Forest”.  



	 

Siguiendo en el contexto de las Naciones Unidas, las Conferencias Mundiales sobre Derechos Humanos convocadas por esa organización a partir de 1990, se han convertido en verdaderos foros de discusión trabajados por la fórmula del consenso, lo que les brinda legítimo interés en el abordaje de dichos temas, especialmente porque han participado también todos los actores de la sociedad internacional (gobiernos, organizaciones internacionales y organizaciones de la sociedad civil). Si bien cada Conferencia ha sido convocada para un tema específico, es lo cierto que siempre tratan de tener un enfoque integral de los derechos humanos a partir de la premisa, cada vez más reiterada, de que los derechos y libertades fundamentales de las personas son universales, interdependientes, indivisibles y de igual jerarquía.



Los instrumentos emanados de estas cumbres son documentos jurídicos de vital importancia. Por lo general se aprueban “Declaraciones” con líneas y directrices políticas o programas de acción con compromisos gubernamentales y medidas concretas para cumplir los objetivos acordados en el foro. Sin embargo, en algunos encuentros se han aprobado incluso convenios internacionales como la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático en la Conferencia de Río de Janeiro sobre Medio Ambiente y Desarrollo.



Una panorámica general al contenido de esas Conferencias, en relación con el tema ambiental, se presenta en el siguiente cuadro.



CONFERENCIA�CONTENIDO��1. Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y Desarrollo. Río de Janeiro, 1992.�Reflejó la complejidad de la situación que marca que tanto la pobreza como el excesivo consumo por parte de las poblaciones ricas, someten al medio ambiente a tensiones nocivas. Se destaca la relación indisoluble entre medio ambiente y derechos humanos al afirmar que los seres humanos constituyen el centro de las preocupaciones relacionadas con el desarrollo sostenible y que tienen derecho a una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza. En cuanto al derecho al desarrollo señala que este debe ejercerse de forma tal que responda equitativamente a las necesidades de desarrollo y ambientales de las generaciones presentes y futuras y que para alcanzar el desarrollo sostenible es indispensable que la protección del medio ambiente forme parte integrante del proceso de desarrollo. Se agrega categóricamente que la paz, el desarrollo y la protección del medio ambiente son interdependientes e inseparables y se insta a todos los Estados y personas para la cooperación en la tarea esencial de erradicar la pobreza como requisito indispensable para el desarrollo sostenible. Otros aspectos que toca son:  derechos a la salud, educación  el cumplimiento de algunas normas de derecho internacional humanitario, particularmente las que se refieren a la protección del ambiente.��2. Conferencia Mundial sobre derechos humanos. Viena, 1993�El Programa de Acción de Viena establece puntos que corresponden al aumento de la coordinación en la esfera de los derechos humanos dentro del sistema de las Naciones Unidas; a la igualdad, la dignidad y la tolerancia; a la cooperación, desarrollo y fortalecimiento de los derechos humanos; a la educación en materia de derechos humanos, a la aplicación y métodos de vigilancia de derechos humanos y a las actividades complementarias de la Conferencia Mundial. Se reafirma que el derecho al desarrollo debe ser realidad y llevarse a la práctica y se propone examinar los Protocolos al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Se aborda la educación como un derecho humano y los derechos humanos como contenidos de los programas educativos, incluyendo la educación para la paz, la democracia, el desarrollo y la justicia social. ��3. Conferencia Internacional sobre la Población y el  Desarrollo. El Cairo, 1994.�En su Programa de Acción hay un destaque de los derechos y necesidades de las poblaciones indígenas y se aboga por el cumplimiento del derecho internacional humanitario y de los derechos de personas asiladas, refugiadas, desplazadas y migrantes. Se destaca el derecho al desarrollo como un derecho humano fundamental y se afirma que la persona humana es el sujeto central del desarrollo; se subraya la relación entre el cuidado del medio ambiente y los derechos humanos; se fija como uno de los objetivos la erradicación de la pobreza y se abordan cuestiones que hacen al derecho a la salud física y mental, incluida la salud reproductiva, la alimentación, el vestido y la vivienda.��4. Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social. Copenhague, 1995.�El Tercer Capítulo de la Segunda Parte de la Declaración de Copenhague cita diez compromisos con implicación directa a los derechos humanos y al derecho al desarrollo: crear un entrono económico, político, social, cultural y jurídico que permita el logro del desarrollo social; lograr el objetivo de la erradicación de la pobreza en el mundo mediante una acción nacional enérgica y la cooperación internacional; promover el pleno empleo y la integración social fomentando sociedades estables, seguras y justas basadas en la promoción y protección de todos los derechos humanos, así como en la no discriminación, la tolerancia el respecto de la diversidad, la igualdad de oportunidades, la solidaridad, la seguridad y la participación de todas las personas, incluidos los grupos y las personas desfavorecidas y vulnerables. En la misma Declaración se destaca que el desarrollo social y la justicia social son indispensables para la consecución y el mantenimiento de la paz y la seguridad, y que aquellos no pueden alcanzarse si no hay paz y seguridad, o si no se respetan todos los derechos humanos y las libertades fundamentales.  También se hace hincapié en las desigualdades sociales, la pobreza, el desempleo y la desintegración social que conllevan marginación y violencia; se aborda el problema de mujeres, niños, ancianos, refugiados y desplazados internos.  Se señalan como las principales fuentes de trastorno social, el hambre, la malnutrición, la delincuencia organizada, el terrorismo, la corrupción, la drogadicción, el tráfico ilícito de armas, la intolerancia y la xenofobia. Finalmente, los Estados se proponen reafirmar y promover la realización universal del derecho a la autodeterminación de los pueblos, reconocer y apoyar a las poblaciones indígenas que procuran alcanzar el desarrollo económico y social; fortalecer las políticas y los programas que puedan mejorar, asegurar y ampliar la participación de la mujer en todas las esferas; crear las condiciones que permitan la repatriación voluntaria de los refugiados y desatacar la importancia del retorno a sus familias, de todos los prisioneros de guerra, las personas desaparecidas en acción y los rehenes, de conformidad con las Convenciones Internacionales.��5. Segunda Conferencia sobre Asentamientos Humanos. Estambul, 1996.�En el Programa de Acción se proporciona un instrumento eficaz para la creación de asentamientos humanos sostenibles en el Siglo XXI en lo concerniente al medio ambiente, los derechos humanos, el desarrollo social, las mujeres y la población. Además, los Estados participantes suscribieron una visión política, económica, ambiental, ética y espiritual de los asentamientos humanos basada en los principios de igualdad, solidaridad, asociación, dignidad humana, respeto y cooperación y aprovechan la oportunidad para hacer propios los objetivos universales de garantizar una vivienda adecuada para todos, mediante el logro progresivo. ��6. Cumbre Mundial sobre la Alimentación. Roma, 1996.�El Plan de Acción crea el concepto de “seguridad alimentaria” y estipula que alcanzar una seguridad alimentaria mundial sostenible forma parte de los objetivos de desarrollo social, económico, ambiental y humano convenidos en las últimas conferencias internacionales.� También se mencionan los compromisos adquiridos en otras Cumbres como la Conferencia Mundial sobre Desarrollo Social de Copenhague.��7. Novena Conferencia sobre Comercio y Desarrollo. Midrand, 1996.�El documento final afirma que es esencial para el desarrollo social que se promuevan y protejan todos los derechos humanos y las libertades fundamentales, incluido el derecho al desarrollo como parte integrante de los derechos humanos fundamentales. Se señala con preocupación la perpetuación de las disparidades entre naciones y en el seno de éstas, el aumento de la pobreza. Se indica que integrando las preocupaciones ambientales y de desarrollo y prestándoles mayor atención, se logrará satisfacer las necesidades básicas, mejorar las condiciones de vida de todos, proteger y gestionar mejor los ecosistemas y ofrecer un futuro más seguro y próspero.��







El Derecho al medio ambiente en el Sistema Interamericano



En la actualidad, el Sistema Interamericano se encuentra conformado por la Convención Americana sobre Derechos Humanos –como tratado general-, junto con sus protocolos sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador)� y el relativo a la abolición de la pena de muerte�, y las cuatro convenciones interamericanas sectoriales sobre: prevención y sanción de la tortura�, desaparición forzada de personas�,  prevención, sanción y erradicación de la violencia contra la mujer� y eliminación de discriminación contra personas con discapacidad�. 



Obviamente, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre de 1948�, que sirve de marco para todo el sistema,  cumple un papel importante para aquellos Estados miembros que todavía no han ratificado la Convención Americana, pero también para los Estados parte en ésta, porque opera como derecho consuetudinario y es una fuente de derecho fundamental, ya que incluso suple lagunas jurídicas como en el caso de los derechos económicos, sociales y culturales. 



En el Sistema Interamericano, a pesar de que no existe un vasto desarrollo convencional específico para proteger el medio ambiente, sí hay un reconocimiento de su importancia que transciende del mero reconocimiento de un derecho humano más, para ser dimensionado como un objetivo adicional de la democracia, tal y como lo estipula la misma Carta Democrática Interamericana en su artículo 15, que dispone:



 El ejercicio de la democracia facilita la preservación y el manejo adecuado del medio ambiente. Es esencial que los Estados del Hemisferio implementen políticas y estrategias de protección del medio ambiente, respetando los diversos tratados y convenciones, para lograr un desarrollo sostenible en beneficio de las futuras generaciones.

 Con anterioridad, ya la Carta Internacional Americana de Garantías Sociales, concordada para dar forma a la Resolución LVII de la Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y de la Paz, había  visionariamente anticipado el tema del medio ambiente, en conjunción con la situación de los pueblos indígenas, de la siguiente manera:

Artículo 39. ... El Estado ejercerá su tutela para preservar, mantener y desarrollar el patrimonio de los indios o de sus tribus, y promoverá la explotación de las riquezas naturales, industriales, extractivas o cualesquiera otras fuentes de rendimiento, procedentes de dicho patrimonio o relacionadas con éste, en el sentido de asegura, cuando sea oportuna, la emancipación económica de las agrupaciones autóctonas.  





Otras iniciativas regionales que favorecen la protección del medio ambiente, son las siguientes:



• Declaración de Guácimo. Alianza Centroamericana para el desarrollo Sostenible. Firmada por los Presidentes de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá, y el Primer Ministro de Belice. (Guácimo, Limón, República de Costa Rica, 1994).

• Declaración Concausa, firmada por los Presidentes de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, Estados Unidos y el Primer Ministro de Belice (Miami, Florida, 10 de diciembre de 1994).



• Alianza para el Desarrollo Sostenible en Centroamérica, documentos firmados por los Presidentes de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá y un representante del Primer Ministro de Belice, en la Cumbre Ecológica Centroamericana para el Desarrollo Sostenible, celebrada en Managua, Nicaragua (Octubre 12 de 1994).



• Primera Cumbre de las Américas: Plan de Acción, suscrito por 34 Jefes de Estado asistentes a la Primera Cumbre de las Américas (Miami, Florida 1994).





En la actualidad, hay un debate a nivel de la OEA para la elaboración del Proyecto de una Declaración sobre el Derecho de los Pueblos Indígenas que tiene incidencia sobre la protección del medio ambiente de manera transversal. En ese foro, ha quedado ampliamente discutida  la vinculación entre la protección al medio ambiente sano y la situación de tenencia, aprovechamiento y traspaso territorial de tierras ancestrales indígenas. En las discusiones, se ha ponderado la importancia de que se establezca el derecho al medio ambiente sano debido a la puesta en marcha de instalaciones especialmente contaminantes que ponen en peligro la vida y la salud de las poblaciones indígenas, las que no encuentran las mismas garantías que otros particulares para hacer valer sus derechos y, especialmente, dada la relación de la persona indígena y la naturaleza, este tipo de abuso en la explotación de los recursos naturales atenta contra el normal desenvolvimiento de esas poblaciones en sus territorios.�



Especial relevancia tiene la postura de las organizaciones indígenas, las cuales coinciden en que la Declaración que se llegue a aprobar, debe reconocer a las poblaciones indígenas como uno de los sectores más interesados y preocupados por el uso racional de los recursos naturales en particular y la preservación del hábitat natural en general, de manera que la deforestación indiscriminada de los bosques, la contaminación de ríos y otros espacios, así como la extinción de la fauna silvestre, deben ser considerados como atentados contra los derechos humanos de las poblaciones indígenas.�





No obstante, ninguno de los instrumentos regionales tradicionales de derechos humanos dentro del Sistema Interamericano incluyeron al medio ambiente como derecho humano sujeto de protección. No es sino hasta que se emite el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en San Salvador, en 1985, que se reconoce al medio ambiente como un derecho humano. Sin embargo, el enunciado es bastante general, tal y como se detalla en el artículo 11, que dispone:



Artículo 11. Derecho a un Medio Ambiente Sano



Toda persona  tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios públicos básicos.

Los Estados partes promoverán la protección, preservación y mejoramiento del medio ambiente.





En el marco de protección del Protocolo de San Salvador, se entiende que el medio ambiente sano es un derecho colectivo y, por tanto, parte de los derechos económicos, sociales y culturales. Sin embargo, tomando en cuenta la indivisibilidad de los derechos humanos, es evidente que la protección del medio ambiente, por su amplitud y ámbito de abstracción, transciende los límites de la subjetividad clásica para ser un derecho individual, pasando por afectación a grupos colectivos nacionales o colectivos en situación especial como pueblos indígenas, hasta dimensionarse hacia toda la humanidad e, incluso, futuras generaciones. La especificidad del derecho al medio ambiente sano es de tal magnitud, que no puede existir “sentido de apropiación” por una sola persona. Por ello, en ocasiones se le ubica como un interés difuso, pero es inevitable que también pueda tener características de derecho claramente subjetivo, dependiendo del caso en que nos encontremos.



El sistema de protección contenido en el Protocolo de San Salvador fue concebido para llenar la laguna dejada por la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la cual no estableció una enunciación taxativa de derechos económicos, sociales y culturales (en adelante “DESC”), más que una escueta norma, caracterizada principalmente por su ambigüedad que por su claridad. Así, el artículo 26 de la Convención Americana dispone lo siguiente: 



Los Estados partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados (subrayado no es del original).



El Proyecto de Convención Americana sobre Derechos Humanos –aunque no con buena técnica legislativa- tenía un enunciado mucho más amplio sobre DESC que no era otra cosa que una trascripción literal del artículo 31 de la Carta de la OEA reformada por el Protocolo de Buenos Aires y, en relación con el tema ambiental, se hacían algunas referencias tangenciales en su artículo 25, segunda parte; en particular, al propósito de los Estados de consagrar, mantener y perfeccionar “el incremento sustancial y autosostenido del producto nacional per cápita… estabilidad del nivel de precios internos en armonía con el desarrollo económico sostenido y el logro de la justicia social…; condiciones urbanas que hagan posible una vida sana, productiva y digna…”.�



En ese contexto, era evidente que la Convención Americana no sería el instrumento adecuado para proteger derechos económicos, sociales y culturales, ya que como lo indicaba el artículo 26 del Proyecto de Convención Americana, se promovería “la celebración de una Convención especial o de Protocolos complementarios de la presente Convención a fin de incorporarlos al régimen de la misma, o al que se estime pertinente.”�



De modo que, la manera en que quedó finalmente redactado el artículo 26 trascrito, no fue la de consagrar de manera tácita una lista de derechos económicos, sociales y culturales,  lo que quedaría como tarea pendiente a lo que fue, posteriormente el Protocolo de San Salvador. 



Lamentablemente, el artículo 26 del Pacto de San José, como única norma referente a los DESC, no ha sido plenamente desarrollada por los Estados ni por los mismos órganos de protección del Sistema Interamericano. Pareciera que el peso de la corriente constitucional que considera a los derechos económicos sociales y culturales como “derechos programáticos”, ha pesado demasiado como para abrir las puertas de su acceso, exigibilidad y justiciabilidad de manera contundente. Vemos así como la mayoría de la jurisprudencia de las pocas sentencias de la Corte Interamericana que han tenido que ver con algunos DESC, especialmente en el ámbito laboral, han sido reiteradamente dirigidas hacia la violación de derechos individuales y no como a violaciones de DESC.�



La redacción escueta del artículo 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, llevó a la creencia generalizada de decir que ese tratado únicamente protege derechos civiles y políticos y que, por lo tanto, era necesario crear un Protocolo a la misma para llenar dicho vacío. El resultado es, como se sabe, el “Protocolo de San Salvador” de 1985, entrado en vigor en noviembre de 1999. Veremos más adelante que dicho Protocolo no es la panacea de los problemas en dicho campo, pero también, por qué consideramos que el artículo 26 trascrito debe verse más allá de una simple norma programática para convertirse en una obligación más de carácter general dentro de la Convención Americana, tal y como se ha desarrollado jurisprudencialmente con los artículos 1, (obligación de respetar los derechos); 2 (Obligación de Adecuar el Derecho Interno) y, 25 (Protección Judicial o el recurso rápido y sencillo). 



Más importante que buscar medidas o nuevos instrumentos de implementación de los derechos civiles y políticos para relacionarlos con los económicos, sociales y culturales, recurriendo incluso a “portillos” legales válidos como el derecho a la no discriminación, es entender que la indivisibilidad de los derechos humanos es una realidad que trasciende las tipologías de derechos humanos implantadas. Y la mejor forma de observar ese fenómeno integrador, es mediante ejemplos que pueden clarificar la situación, antes que recurrir a teorizaciones jurídicas que, muchas veces, no terminan de convencer a los cómodos detractores de la indivisibilidad, que por cierto, nunca se presentan como tales, sino como los desarrolladores de los derechos programáticos.



La marginación extrema de las personas, o peor aún, de grupos ya de por sí vulnerables, hacen insostenible la posición de que los derechos económicos, sociales y culturales son un “deber ser” o normas meramente programáticas. Ese discurso “oficial” que tanto ha calado para desventaja de una verdadera protección de los derechos humanos, se desdibuja cada vez más cuando la tendencia mundial es hacia el reconocimiento de la integralidad e indivisibilidad de los mismos.



El problema adicional que presenta el Protocolo de San Salvador, tiene que ver con la falta de instrumentación de mecanismos procesales para demandar la violación de algunos DESC mediante la interposición de peticiones individuales ante el Sistema Interamericano. Bástenos leer su artículo 19, “Medios de Protección”, para enterarnos que únicamente representa un esfuerzo a medias para proteger el derecho del trabajador a organizarse en sindicatos y el derecho a la educación. Cualquier otro derecho contemplado en dicho Protocolo, incluyendo del derecho a un medio ambiente sano, no puede ser objeto de la aplicación del sistema de peticiones individuales regulado en la Convención Americana, sino únicamente de la presentación de informes. 



En materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el artículo 42 de la Convención Americana le permite a la Comisión Interamericana velar por la promoción de tales derechos mediante la remisión, que le hacen los Estados partes, de los informes y estudios que en esa materia someten anualmente a las Comisiones Ejecutivas del Consejo Interamericano Económico y Social y del Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura. Obviamente, dichos informes se refieren a las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, pero la exigencia de protección real no queda cubierta con la presentación de dichos informes.



A partir del Informe Anual de la Comisión Interamericana correspondiente a 1991,  se empezó a incluir un capítulo para informar a la Asamblea General sobre la materia, práctica que fue excluida de un informe pero vuelta a utilizar luego.�



Pero al margen de la presentación de informes, es nuestro interés abordar el artículo 26 de la Convención como la posibilidad de una violación concreta a los derechos económicos, sociales y culturales y no como una norma programática de “buenas intenciones” allí colocada.



La fórmula no es novedosa. Parte como se dijo, de ver el caso particular de violaciones concretas a derechos civiles y políticos en función de su integralidad e indivisibilidad. Cuando los hechos en estudio también afecten derechos económicos, sociales y culturales, tendremos que hay una violación concomitante del artículo 26 en el entendido de que la remisión a las normas de esa naturaleza contenidas en la Carta de la OEA no han sido satisfechas por el Estado. Corresponderá al Estado, invirtiéndose la carga de la prueba, demostrar que ha adoptado las providencias necesarias para “lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos”. Su dicho puro y simple no exime al Estado de esa responsabilidad.



Corresponde entonces a la Comisión y a la Corte Interamericanas sacar al artículo 26 de la Convención del letargo en que ha estado para que no sea interpretado en forma restrictiva en contra de lo que establece el artículo 29 que plantea el problema de la integración e interpretación de los derechos humanos.  



En términos de dicho numeral, “ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el sentido de:…b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de acuerdo con otra convención en que sea parte uno de dichos Estados.”(subrayado no es del original). En tal sentido, la Carta de la OEA, que es a la que se remite el artículo 26, es un tratado internacional que dentro de su cuerpo protege también derechos humanos. Si a ello aplicamos la jurisprudencia desarrollada por la Corte Interamericana en materia de opiniones consultivas en el sentido de que puede interpretar normas de dicha naturaleza contenidas en “otros tratados”, entonces ya va siendo momento de que se analice y aplique la cuestión de las normas económicas, sociales y culturales por la vía del artículo 26.



La Corte Interamericana ya abrió el portillo cuando afirmó que, “al dar interpretación a un tratado no sólo se toman en cuenta los acuerdos e instrumentos formalmente relacionados con éste (inciso segundo del artículo 31 de la Convención de Viena), sino también el sistema dentro del cual se inscribe (inciso tercero del artículo 31)”�.  



De conformidad con esta postura, la Corte también ha afirmado que



a manera de interpretación autorizada, los Estados miembros han entendido que [la Declaración Americana] contiene y define aquellos derechos humanos esenciales a los que la Carta [de la Organización] se refiere, de manera que no se puede interpretar y aplicar [esta última] en materia de derechos humanos, sin integrar las normas pertinentes en ella con las correspondientes disposiciones de la Declaración�.



Ese Tribunal ha señalado que esta orientación tiene particular importancia para el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, el que ha avanzado sustancialmente mediante la interpretación evolutiva de los instrumentos internacionales de protección: 



 [t]al interpretación evolutiva es consecuente con las reglas generales de interpretación de los tratados consagradas en la Convención de Viena de 1969. Tanto esta Corte […] como la Corte Europea [...], han señalado que los tratados de derechos humanos son instrumentos vivos, cuya interpretación tiene que acompañar la evolución de los tiempos y las condiciones de vida actuales.�



Ejemplo de dicha evolución sería interpretar y aplicar el artículo 26 como corresponde: como un derecho humano sustantivo por extensión de las normas de la Carta de la OEA en materia de derechos económicos, sociales y culturales, así como por la correlación que suele ocurrir cuándo los DESC afectan, indefectiblemente, cualquier otro derecho humano estipulado en la Convención Americana, en especial, el derecho a la vida y a la integridad personal.



La Comisión Interamericana ha dado un paso en la línea correcta al resolver, en un informe de admisibilidad en un caso reciente, que el artículo 26 de la Convención Americana podría analizarse en forma independiente de que pudieran haber ocurrido también violaciones a derechos civiles y políticos. Así se desprende del caso 12.249, relativo al reclamo que realizan personas viviendo con VIH/SIDA en El Salvador por la falta de medicamentos antirretrovirales. En primer lugar, esta tendencia se observa con la decisión de medidas cautelares adoptadas el 29 de febrero de 2000 por medio de la cual se pedía al gobierno de El Salvador que entregara a las víctimas el tratamiento y los medicamentos antirretrovirales necesarios para evitar su muerte, y las atenciones hospitalarias, farmacológicas y nutricionales necesarias que permitan fortalecer su sistema inmunológico, e impedir el desarrollo de enfermedades o infecciones�. En segundo lugar, con el informe sobre admisibilidad del caso que se refiere inter alia a la afectación del derecho a la vida, integridad personal y salud de las personas mencionadas, y donde la Comisión señaló que “sí puede utilizar [el artículo 10 del Protocolo de San Salvador] en la interpretación de otras disposiciones aplicables, a la luz de lo previsto en los artículos 26 y 29 de la Convención Americana”, para terminar precisando que los hechos denunciados deben ser analizados en la etapa de fondo con la intención “de determinar … violaciones a los artículos 2, 24, 25 y 26 de la Convención Americana”, y añadiendo que “los alegatos sobre los artículos 4 y 5 de la Convención Americana, … tienen un carácter subsidiario y que dependen de la conclusión a la que se arribe respecto al mérito de los alegatos mencionados” anteriormente (especialmente el relativo al derecho a la salud, invocado a través del artículo 26 de la Convención)�.



Con esa decisión, la Comisión Interamericana admite su competencia ratione materiæ para conocer de peticiones individuales sobre violaciones presuntas a derechos económicos, sociales y culturales a través de la infracción al artículo 26 del Pacto de San José, interpretado por el Protocolo de San Salvador, sin perjuicio de la necesaria vinculación e interpretación que dicho artículo tiene con las normas sobre el Desarrollo Integral de la Carta de la OEA, y con la Declaración Americana�.



Hasta el momento, pues, en materia de peticiones individuales, apenas inicia una posibilidad en la praxis de la Comisión Interamericana tendente a la protección autónoma de los derechos económicos, sociales y culturales, mediante el reconocimiento del artículo 26 como una norma que es la base de los derechos económicos, sociales y culturales, y que, por tal razón, forma parte de su competencia ratione materiæ.



Por su parte, la Corte Interamericana posee un ámbito de actuación más reducido que la Comisión Interamericana, en la medida que sus atribuciones se limitan al conocimiento de solicitudes de opiniones consultivas, el conocimiento de los casos contenciosos introducidos por la Comisión Interamericana o por los Estados, y la adopción y seguimiento de medidas provisionales.



En materia de casos contenciosos, la posibilidad de pronunciamiento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, también ha sido muy poca, aunque es notorio que, en los últimos años, existe una tendencia orientada para que por medio de una interpretación evolutiva, y teniendo presente la indivisibilidad de los derechos humanos, se pueda lograr la plena protección de los derechos económicos, sociales y culturales dentro del sistema interamericano. Sus últimas sentencias son muestra de ello: el caso Villagrán Morales y el caso Baena Ricardo y otros. Lamentablemente, este último caso trató el tema de las libertades sindicales pero solo por la vía del derecho de asociación contemplado en la Convención Americana, sin referir al artículo 26 y su interpretación e integración por medio de una diversidad de fuentes, en especial las normas relativas al Desarrollo Integral contenidas en la Carta de la OEA, reformada por los Protocolos de Buenos Aires, Cartagena de Indias, Washington y Managua. 



En esa oportunidad señaló: 



La libertad de asociación, en materia sindical, consiste básicamente en la facultad de constituir organizaciones sindicales y poner en marcha su estructura interna, actividades y programa de acción, sin intervención de las autoridades públicas que limite o entorpezca el ejercicio del respectivo derecho. Por otra parte, esta libertad supone que cada persona pueda determinar sin coacción alguna si desea o no formar parte de la asociación. Se trata, pues, del derecho fundamental de agruparse para la realización común de un fin lícito sin presiones o intromisiones que puedan alterar o desnaturalizar su finalidad.�



Esta sentencia resultó paradigmática porque es la primera vez que el Tribunal Interamericano aborda una temática con efectos laborales y sindicales, lo cual abre la vía de nuevas opciones dentro del sistema interamericano para la reivindicación de los derechos de los trabajadores en las Américas.





Jurisprudencia interamericana sobre el medio ambiente



La Comisión Interamericana ha sido el órgano del sistema que más informes o resoluciones ha emitido respecto del derecho al medio ambiente sano, aún cuando haya sido en el marco de análisis de situaciones generales en los países y, más comúnmente, en casos que involucran derechos de pueblos indígenas.� Igualmente, su tratamiento ha sido en el contexto del derecho al desarrollo, entendido este, como la libertad que tiene el Estado de explotar sus recursos naturales, incluyendo el otorgamiento de concesiones y la apertura a inversiones internacionales, habiendo de por medio regulación apropiada en aplicación de las normas vigentes, de manera que no se creen problemas al medio ambiente que pudieran traducirse en violaciones a derechos humanos protegidos por la Convención Americana.



Así, en su Informe sobre la Situación de Pueblos Indígenas en el Ecuador, la Comisión Interamericana  desarrolló una doctrina de corte ambiental que, por su interés, se transcribe a continuación:



…El respeto a la dignidad  inherente de la persona es el principio en el que se basan las protecciones fundamentales del derecho a la vida y a la preservación del bienestar físico. Las condiciones de grave contaminación ambiental, que pueden causar serias enfermedades físicas, discapacidades y sufrimientos a la población local, son incompatibles con el derecho a ser respetado como ser humano.



… Para lograr una protección eficaz contra las condiciones ecológicas que constituyen una amenaza para la salud humana, es imperativo que la población tenga acceso a la información, participe en los procesos pertinentes de toma de decisiones y cuente con recursos judiciales.



…Las leyes nacionales disponen que las partes que soliciten autorización para llevar a cabo proyectos que puedan afectar el medio ambiente deben realizar, como condición previa, evaluaciones de las repercusiones ambientales y suministrar otra información específica.



…los individuos deben tener acceso a un proceso judicial para reivindicar el derecho a la vida, a la integridad física y a vivir en un ambiente seguro.



…Las normas del sistema interamericano de derechos humanos no impiden ni desalientan el desarrollo, pero exigen que el mismo tenga lugar en condiciones tales que se respeten y se garanticen los derechos humanos de los individuos afectados. Tal como se señala en la Declaración de Principios de la Cumbre de las Américas, sólo podrá sustentarse el progreso social y la prosperidad económica si nuestras poblaciones viven en un medio saludable y se gestionan con cuidado y responsabilidad nuestros ecosistemas y recursos naturales.





En cambio a la Corte Interamericana no le ha correspondido desarrollar  jurisprudencia sobre el medio ambiente, más allá de algunas situaciones tangenciales, especialmente en relación con un caso sobre pueblos indígenas. Efectivamente, el 31 de agosto de 2001 la Corte Interamericana de Derechos Humanos dictó su sentencia en el caso Mayagna Awas Tingni contra Nicaragua, en el cual, en primer lugar, hizo un reconocimiento a los pueblos indígenas como un colectivo con derechos en su unidad y no solo como derechos individuales de sus habitantes. Por otra parte, desarrolló el derecho a la propiedad colectiva y la obligación del Estado de titular sus territorios y de disponer de recursos legales eficaces para que los pueblos indígenas puedan tener acceso a la reivindicación de ese derecho.



En su sentencia, la Corte Interamericana concluyó que el Estado de Nicaragua había violado los derechos de esta comunidad mayagna al otorgar una concesión de explotación de los recursos forestales existentes en su territorio tradicional sin el consentimiento de ésta, y al hacer caso omiso a las constantes demandas de Awas Tingni para que demarcara su territorio. La Corte señaló que el artículo 21 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que reconoce el derecho a la propiedad privada, ampara también “los derechos de los miembros de las comunidades indígenas en el marco de la propiedad comunal.”  Con ello se sentó un importante precedente para la defensa de los derechos indígenas en el sistema internacional, al afirmar ese Tribunal, que los derechos territoriales indígenas no se basan en la existencia de un título formal otorgado por el Estado, sino en la “la posesión de la tierra” de las comunidades, enraizada en su propio “derecho consuetudinario, valores, usos y costumbres.” La Corte reconoció asimismo la importancia que reviste para los pueblos indígenas su relación con la tierra, señalando que “[l]os indígenas por el hecho de su propia existencia tienen derecho a vivir libremente en sus propios territorios; la estrecha relación que los indígenas mantienen con la tierra debe ser reconocida y comprendida como base fundamental para sus culturas, su vida espiritual, su integridad y su supervivencia económica.”� 



El problema más inminente, es que el Estado nicaragüense todavía no ha cumplido con algunas de las reparaciones impuestas, mientras tanto, continúa la explotación no autorizada de los recursos naturales en la Costa Atlántica nicaragüense y existe un clima de incertidumbre amenaza al medioambiente y la supervivencia de los pueblos indígenas en Nicaragua.�

 

Por otra parte, no obstante que la misma sentencia de la Corte Interamericana impuso explícitamente medidas provisionales para que el Estado de Nicaragua proteja la integridad de las tierras y recursos de la comunidad frente a la acción de terceros o del propio Estado como una forma de garantizar la efectividad del derecho de propiedad hasta que no se produzca la titulación definitiva, esos derechos de propiedad de la Comunidad continúan siendo objeto de graves amenazas debido a la persistente tala ilegal de madera, así como al asentamiento de colonos no indígenas en áreas reclamadas como parte del territorio ancestral de la Comunidad y su explotación forestal y actividades agropecuarias.  A pesar de las persistentes denuncias de la Comunidad, el gobierno de Nicaragua no puso en práctica ninguna medida efectiva para garantizar la integridad de sus derechos y evitar el daño irreparable a los recursos naturales y la vida salud, y bienestar de la Comunidad.�  



Esta situación provocó que tuviera que recurrirse de nuevo a la Corte Interamericana la cual, por resolución de 9 de septiembre de 2002, decretó medidas provisionales a favor de la Comunidad, en las que demandó formalmente al Estado nicaragüense que “adopte, sin dilación, cuantas medidas sean necesarias para proteger el uso y disfrute de la propiedad de las tierras pertenecientes a la Comunidad Mayagna Awas Tingni y de los recursos naturales existentes en ellas,” y que se “investigue los hechos denunciados...con la finalidad de descubrir a los responsables y sancionarlos.” 





La vía procesal de protección en el sistema interamericano



A partir de los precedentes descritos se colige que, a pesar de que, en principio, el derecho al medio sano no puede ser objeto de demanda ante la Comisión Interamericana por la vía de caso individual (Artículo 19.6 Protocolo de San Salvador), sino únicamente de regulación por medio de la presentación de informes estatales periódicos, sí es factible reclamar una violación al derecho al medio ambiente a partir de la construcción de una correlación de derechos que devienen de los DESC por vía del artículo 26 de la Convención Americana, en relación con la Declaración Americana y el mismo artículo 11 del Protocolo de San Salvador. Lo anterior, a partir del antecedente del informe de admisibilidad de la Comisión Interamericana en el caso de Odir Miranda y otros contra El Salvador, ya desarrollado anteriormente.�



A continuación, haremos una descripción breve de los dos mecanismos por medio de los cuales se podría demandar protección al medio ambiente sano ante la Comisión Interamericana: la presentación de informes y el caso contencioso por la vía del artículo 26 de la Convención Americana y otros artículos de ese instrumento que contemplen derechos humanos que se vean directamente afectados por la violación al medio ambiente.



A) Los informes sobre países



Los informes sobre países es una de las funciones más importantes de la Comisión Interamericana, debido a la trascendencia de la visita y el análisis general que se hace sobre la situación de los derechos humanos en el mismo. La iniciativa para elaborarlo puede ocurrir por las siguientes vías:



a)	Presentación de informes periódicos sobre DESC (artículo 19.1 Pacto de San Salvador). 

b)	Audiencias de testigos y expertos.

c)	Comunicaciones individuales.

d)	Observaciones in loco (la Comisión pide permiso al Estado o le sugiere que la invite).

e)	Entrevistas públicas o privadas de personas, grupos o instituciones.

g)	Mediación para la resolución de casos específicos.



El procedimiento de los informes sobre países tiene varias fases:





B) El proceso  de denuncias individuales



El proceso por casos concretos ante la Comisión se desarrolla sobre la base de denuncias individuales a partir de violaciones a derechos humanos contemplados en alguno o algunos de los distintos instrumentos regionales (tratados y convenciones interamericanas). Las partes del proceso ante la Comisión son: la persona peticionaria (cualquier persona o grupo de personas; no necesariamente tiene que ser la víctima ni sus familiares, aunque generalmente coinciden) y el Estado o Estados demandados.



En situaciones muy especiales –casos graves y urgentes- la Comisión puede realizar una investigación, previo consentimiento del Estado demandado- tan solo con la presentación de una petición o comunicación que reúna los requisitos formales de admisibilidad (Artículo 48.2 de la Convención Americana).



El procedimiento ordinario de peticiones o comunicaciones individuales consiste, fundamentalmente, en cinco etapas bien determinadas en los artículos 48 a 51 de la Convención Americana, a saber: admisibilidad; investigación de los hechos a partir de información que le presenten las partes; solución amistosa, en caso de que proceda; emisión del informe provisional del artículo 50 y envío del caso a la Corte. En caso de que la Comisión decidiera no enviar el caso a la Corte, la etapa final sería la emisión y publicación del informe definitivo del artículo 51, el cual puede ser publicado�.



De esas etapas, la de admisibilidad es una de las más importantes porque refleja el sistema más amplio de protección que existe, ya que no es requisito que la persona peticionaria deba ser víctima o familiar de la víctima como se exige en todos los sistemas de quejas individuales internacionales, sino que la petición la puede plantear cualquier persona o grupo de personas (Artículo 44 de la Convención Americana). Claro está, como en todos los casos individuales, es un requisito sine qua non, el agotar primero los recursos de la jurisdicción interna, es decir, aquellos que sean eficaces y expeditos en los términos del artículo 25 de la Convención Americana (aquel recurso sencillo y rápido que ampare contra actos que violen derechos fundamentales reconocidos en la Constitución, la Ley o la Convención Americana; es decir, el recurso de amparo, hábeas corpus o hábeas data, según sea el caso). 



Cabe indicar que no en todos los casos deben agotarse los recursos internos. En situaciones muy especiales, puede obviarse ese requisito; a saber:



cuando no exista en la legislación interna el debido proceso legal para la protección del derecho o derechos que se alega han sido violados;

cuando no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el acceso a los recursos de la jurisdicción interna, o haya sido impedido de agotarlos;

cuando haya retardo injustificado en la decisión sobre los recursos mencionados;

cuando existiere un temor generalizado en el Estado demandado para plantear casos de derechos humanos por parte de abogados defensores en esa materia;

cuando no hubiere asistencia letrada gratuita en materia penal.



Los otros dos requisitos de admisibilidad son: que una vez agotados los recursos internos, la persona peticionaria debe presentar la denuncia dentro de los seis meses siguientes a su agotamiento y que la materia objeto de la petición o comunicación no esté pendiente de otro procedimiento de arreglo internacional (litis pendencia).



Una vez que la Comisión hace un estudio de admisibilidad, emite un informe de admisibilidad o de inadmisibilidad, según sea la situación. Si se declara la admisibilidad, la Comisión se puede poner a disposición de las partes para que puedan discutir la posibilidad de llegar a una solución amistosa (Artículo 48.1.f. Convención Americana), posibilidad que puede ser planteada en cualquier etapa del proceso ante la Comisión, pero la misma debe vigilar porque el eventual arreglo amistoso sea acorde con el respeto a los derechos humanos contenidos en la Convención Americana.



Una vez declarada la admisibilidad y habiendo recibido informaciones  del Estado demandado y de la parte peticionaria, la Comisión  inicia la etapa de investigación de los hechos mediante un examen del asunto planteado, para cuyos efectos, todas las partes tendrán conocimiento de las actuaciones procesales, las cuales le proporcionarán todas las facilidades necesarias. La Comisión puede, incluso, solicitarles a las partes cualquier información pertinente y recibir escritos y exposiciones verbales; en este último caso, mediante el señalamiento de una audiencia privada junto con las partes.



Finalizada la etapa de investigación y de no haberse llegado a una solución amistosa, la Comisión  emite el Informe del artículo 50 de la Convención Americana en el que expone los hechos, sus conclusiones y recomendaciones, para lo cual, le otorga al Estado demandado un plazo para cumplirlas que nunca podrá ser mayor de tres meses. El Informe es transmitido a los Estados interesados, los cuales no pueden publicarlo.



Dentro de ese plazo de tres meses, si el Estado no acata sus recomendaciones, la Comisión puede tomar las siguientes decisiones: 



Enviar el caso a la Corte Interamericana, lo cual no es automático: primero pide el parecer del peticionario, que además debe incluir la posición de la víctima o sus familiares si fueran distintos del peticionario, argumentación que debe ser presentada dentro del mes de su notificación. Luego, la Comisión considerará esa posición del peticionario, más los siguientes aspectos: la naturaleza y gravedad de la violación, la necesidad de desarrollar o aclarar la jurisprudencia del sistema, el eventual efecto de la decisión en los ordenamientos jurídicos de los Estados miembros y la calidad de la prueba disponible.

No enviar el caso a la Corte y emitir, por mayoría absoluta de votos, el Informe del Artículo 51 de la Convención Americana conteniendo su opinión y conclusiones finales y recomendaciones. Este informe, será transmitido a las partes, las cuales, en el plazo fijado por la Comisión, informarán sobre el cumplimiento de las recomendaciones. Evaluado el cumplimiento de las mismas, la Comisión decide si publica ese informe, ya sea incluyéndolo en su Informe Anual a la Asamblea General de la OEA o publicándolo en cualquier otro medio que considere apropiado.



El proceso contencioso ante la Corte Interamericana



El ejercicio de la competencia contenciosa de la Corte depende necesariamente de la aceptación previa de su competencia por los Estados Partes que deberán acatar su fallo�. La Convención, el Estatuto de la Corte y su Reglamento prevén la existencia de varias etapas en el procedimiento ante la Corte –excepciones preliminares, fase escrita y oral sobre el fondo del caso y etapa de reparaciones-. No obstante, con el nuevo Reglamento y la práctica reciente de la Corte es posible, si las circunstancias lo permiten, realizar una sola audiencia pública para  conocer de excepciones preliminares, fondo y reparaciones en un solo acto procesal, o bien, una audiencia sobre fondo y reparaciones.



El caso se inicia con la presentación de la demanda ante la Corte por parte de la Comisión o de un Estado parte.  Si la demanda cumple con todos los requisitos señalados por el artículo 33 del Reglamento de la Corte, el Presidente autoriza su notificación formal al Estado demandado, al cual se le concede un plazo de dos meses para contestarla. En el mismo escrito de contestación de la demanda es cuando el Estado debe oponer excepciones preliminares, si lo considera pertinente.�



Durante la fase oral, la Corte escucha los testimonios y experticias relevantes en el caso y, en último término, los alegatos finales� que las partes en el proceso deseen someter a su consideración. 



Concluido el proceso oral, la Corte delibera en privado sobre el fondo del asunto y dicta sentencia, la cual es definitiva e inapelable�. Unicamente procede interpretarla a solicitud de alguna de las partes. Por jurisprudencia, la Corte ha dejado abierta la posibilidad del recurso de revisión, pero para circunstancias muy especiales, como la aparición de hechos nuevos que podrían modificar el resultado final de la sentencia�.



La Corte Interamericana, tiene la facultad de ordenar reparaciones junto con la decisión de fondo, o bien, puede condenar en abstracto y reservar su determinación para una etapa procesal posterior.  No existe un procedimiento específico en el reglamento de la Corte para determinar las reparaciones.  El nuevo Reglamento únicamente contiene un artículo que dispone que “[c]uando en la sentencia de fondo no se hubiere decidido específicamente sobre reparaciones, la Corte fijará la oportunidad para su posterior decisión y determinará el procedimiento”�.



Como el Reglamento no establece un procedimiento específico para las reparaciones, se aplica en forma supletoria y por analogía, las normas procesales referentes al proceso contencioso. 



La justificación de esta etapa de reparaciones se fundamenta en la obtención de elementos de prueba suficientes, incluyendo experticias, según el grado de dificultad de cada caso, al número de beneficiarios y a la naturaleza misma de las violaciones.  La práctica procesal inicial de la Corte había sido otorgar a las partes un plazo prudencial para que llegasen a un acuerdo o solución amistosa�, el cual era estudiado, y en su caso, homologado por el Tribunal�. 



Con la aplicación del artículo 23 del Reglamento de la Corte que permitió participación (locus standi) a las víctimas, sus representantes o sus familiares en todas las etapas ante la Corte, se plantea la discusión del papel que deben realizar la Corte y la Comisión Interamericanas en esta fase procesal. 



Ello ha permitido ver con claridad que, ahora más que nunca, la Comisión puede realizar con mejor desempeño su función de promoción y protección de los derechos humanos, donde sus alegatos no se circunscriban a cuestiones meramente indemnizatorias para las víctimas, sino centrarse en aspectos más generales que sí son resorte de su naturaleza institucional, como por ejemplo, tratar cuestiones relacionadas con otras formas de reparación, verbigracia, investigación de los hechos y castigo a los responsables, falta de adecuación de leyes o actos que constituyeron la violación de los derechos establecidos en relación con la Convención Americana, la no repetición de los hechos y, en general, todo aquello que guarde relación con una reparación justa y acorde con el objeto y fin de la Convención. En cambio, la víctima o sus familiares son la parte llamada a demostrar las cuestiones indemnizatorias por tener a su alcance los datos y pruebas que se requieran para ello. La anterior división de funciones se aplicó en forma muy clara en las reparaciones en el caso Castillo Páez contra Perú�.





Las Medidas Provisionales



Un campo que requiere particular estudio es el referido a la potestad del Tribunal de requerir, a solicitud de la Comisión o motu propio, la adopción de medidas urgentes o provisionales, potestad que le es otorgada por el artículo 63.2 de la Convención, que establece:



[e]n casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga necesario evitar daños irreparables a las personas, la Corte, en los asuntos que esté conociendo, podrá tomar las medidas provisionales que considere pertinentes.  Si se tratare de asuntos que aún no estén sometidos a su conocimiento, podrá actuar a solicitud de la Comisión.



Las medidas adoptadas por la Corte han revelado ser un instrumento de excepcional importancia en la protección de eventual material probatorio ante la Corte y de la vida e integridad personal de testigos en los procesos que ante ésta se desarrollan.



La extensa práctica de la Corte en materia de medidas provisionales ha permitido también determinar ciertos problemas en relación con la aplicación de estos mecanismos.  Uno de ellos, es el referido a la situación que se presenta cuando las medidas se solicitan con respecto a un asunto que no se encuentra en trámite ante la Corte.  Esta potestad ha sido vista como un gran avance en el derecho procesal de los derechos humanos. Su valor radica en que los derechos que puedan ser violados están protegidos en una etapa anterior a la conclusión del procedimiento ante la Comisión Interamericana.  Sin embargo, en este supuesto, la Corte no cuenta con amplio material probatorio respecto de la existencia de la situación de extrema gravedad y urgencia y actúa otorgando a la solicitud de la Comisión un alto valor presuntivo.



La Comisión Interamericana también puede adoptar medidas de carácter preventivo cuando el caso está en su conocimiento y responden a los mismos presupuestos de las medidas provisionales de la Corte, solo que se le conocen con el nombre de medidas cautelares (Artículo 25 Reglamento de la Comisión).



La adopción de medidas cautelares ante la Comisión Interamericana o de medidas provisionales ante la Corte –que como vimos tienen el mismo objeto, base factual y convencional-,  tiene radical importancia en casos sobre protección al medio ambiente sano. Precisamente, resultaría totalmente nugatorio entablar un caso concreto de violaciones graves al medio ambiente en un país determinado, probablemente con efectos de acción continuada en el futuro, si no se utiliza esta herramienta procesal para evitar daños inminentes e irreparables.



Igualmente, es importante tener en cuenta la interposición de medidas cautelares o provisionales, ya no solo para la prevención y protección del medio ambiente, sino para las personas activistas en el tema ambiental, debido a hechos cada vez más apremiantes en cuanto a su integridad física y psíquica, incluyendo la muerte de algunas de esas personas en razón de sus actividades.�















�  Profesor Universitario costarricense. Ex Secretario Adjunto a.i de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Consultor Internacional.

� Pueden consultarse algunos casos e Informes sobre la situación de los derechos de los pueblos indígenas, a saber: Informe del Caso 7615 Yanomami vs. Brasil, Resolución No. 12/85 del 5 de marzo de 1985; Informe No. 90/99, Solución Amistosa en el Caso 11.713 Exnet vs. Paraguay. Igualmente, los informes específicos sobre la situación de los derechos humanos de los indígenas en los siguientes países: Guatemala (1993), Colombia (1993), Ecuador, Brasil, México y el Perú.

� El curso fue realizado en coauspicio con el Instituto Interamericano de Derechos Humanos y participaron abogados y abogadas ambientalistas de los siguientes países: México, Estados Unidos, Guatemala, Costa Rica, Honduras, Panamá, Colombia, Perú, Chile, Ecuador, Bolivia y Brasil.

� Me refiero a la histórica clasificación de los derechos humanos en primera, segunda y tercera generación. Esta tipología, si bien es loable para efectos de reconocimiento de los derechos humanos, tiene el agravante de distinguir entre derechos individuales y colectivos en torno a su justiciabilidad, lo cual discrimina a los derechos de la segunda generación, conocidos como derechos colectivos (derechos económicos, sociales y culturales), a un estadio de derechos “programáticos”. En cambio, la doctrina de los derechos humanos cada vez se fortalece más en torno a la indivisibilidad e interrelación  de los derechos humanos. 

� Especialmente, las Oficinas de Ombudsman en los países donde existe esa institución, ya sea que se denominen Defensorías del Pueblo o de los Habitantes, Procuradurías de Derechos Humanos o Comisiones o Comisionados de Derechos Humanos.

� Plan de Acción de Roma sobre la Seguridad Alimentaria Mundial, punto 10.

� Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, “Protocolo de San Salvador”. Suscrito en San Salvador, El Salvador, el 17 de noviembre de 1988, en el decimoctavo período ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEA. A la fecha no ha entrado en vigor.

� Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos relativo a la Abolición de la Pena de Muerte. Aprobado en Asunción, Paraguay, el 8 de junio de 1990, en el vigésimo período ordinario de la Asamblea General de la OEA. En vigor desde el 28 de agosto de 1991.

� Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. Suscrita en Cartagena de Indias, Colombia, el 9 de diciembre de 1985 en el decimoquinto período ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEA. En vigor desde el 28 de febrero de 1987.

� Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas. Adoptada en Belém do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994, en el vigésimo cuarto período ordinario de la Asamblea General de la OEA. En vigor desde el 29 de marzo de 1996.

� Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará.” Adoptada en Belém do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994, en el vigésimo cuarto período ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEA. En vigor desde el 5 de marzo de 1995.

� Convención Interamericana para la Eliminación de Todas la Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad. Adoptada durante la Primera Sesión Plenaria de la Asamblea General de la OEA, el 7 de junio de 1999.

� Aprobada en la Novena Conferencia Internacional Americana, Bogotá, Colombia, 1948.

� Postura del Representante de Chile. Cf. Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Informe Anual 1992-1993. Capítulo V (i).

� Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Ibidem.

� Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos. Actas y Documentos. 7-22 de noviembre de 1969. Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. San José, Costa Rica. 1969. p. 23.

� Ibidem.

� Así, por ejemplo, la sentencia de la Corte Interamericana en el caso Baena Ricardo y otros.CIDH. Caso Baena Ricardo y otros (sentencia sobre el fondo). Sentencia del 2 de febrero de 2001. Serie C No. 72.

� Ver el capítulo correspondiente a situaciones generales de los derechos humanos en algunos países. En el Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de 1997.

�El Derecho a la Información sobre la Asistencia Consular en el marco de las Garantías del Debido Proceso Legal. Opinión Consultiva OC-16/99 de 1 de octubre de 1999. Serie A No. 16, párr. 113.

�Interpretación de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre en el Marco del Artículo 64 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-10/89 del 14 de julio de 1989.  Serie A No. 10, párr. 43.

�El Derecho a la Información sobre la Asistencia Consular...Op.cit., párr. 114.



� Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos para 1999 (OEA/Ser.L/V/II.106 Doc 3), Capítulo III, apartado C.1.h. Por vía electrónica consúltese http://www.cidh.oas.org/annualrep/99span/capitulo3.htm#1.

� Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Informe sobre Admisibilidad 29/01. Las citas textuales corresponden, en su orden, a los párrafos 36, 45 y 46. Los resaltados son agregados. Esta información fue facilitada por el señor Carlos Rafael Urquilla, representante del peticionario de este caso ante la Comisión Interamericana.

� De acuerdo con el señor Carlos Rafael Urquilla, representante del peticionario de este caso ante la Comisión Interamericana, llama la atención que la Comisión Interamericana, en el informe sobre admisibilidad 29/01 (caso 12.249) no refiriera la violación al artículo 26 de la Convención, a través del incumplimiento de las normas referentes de la Carta de la OEA —que tienen mención expresa en la redacción del artículo— de la cual son parte todos los Estados miembros de la OEA, y sí lo hiciera sólo con relación al Protocolo de San Salvador, del cual todavía no son parte todos los Estados Miembros de la OEA.

� Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Baena Ricardo y otros Op.cit. Párrafo 156.

� Cf. Cita No. 2.

� Corte IDH. Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni vs. Nicaragua. Sentencia, Sentencia de 31 de agosto de 2001.

� Documento del Centro de Recursos Jurídico para los Pueblos Indígenas (Indian Law Resource Center). En: www.indianlaw.org.

� Ibidem.

� Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Informe No. 9/01 (caso 12.249).

� Sobre la naturaleza de los Informes de la Comisión de los artículos 50 y 51 de la Convención Americana se puede consultar las siguientes opiniones consultivas de la Corte Interamericana: Ciertas atribuciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-13/93 del 16 de julio de 1993. Serie A. No 13 e "Informes de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos". Opinión Consultiva OC-15/97 del 14 de abril de 1997. Serie A. No. 15.

� Convención Americana sobre Derechos Humanos, arts. 62 y 68.

� Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículo 36.1.

� La presentación de alegatos finales no está sustentada en norma reglamentaria, sino en una práctica seguida por el Tribunal donde se permite a las partes emitir sus conclusiones al final de las audiencias orales sobre el fondo y luego pueden presentarlas en forma escrita dentro de un plazo que fija el tribunal, a partir del envío a ellas, de la trascripción oficial de dichas audiencias.

� Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículo 67.

� Corte IDH. Caso Genie Lacayo. Resolución de la Corte de 13 de septiembre de 1997. Solicitud de Revisión de la Sentencia de 29 de enero de 1997.

� Reglamento de la Corte, art. 56.	

� Excepción a esta regla es el caso Godínez Cruz.

� Reglamento de la Corte, art. 56.2.

�  Caso Castillo Páez. Reparaciones (Art. 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos). Sentencia de 27 de noviembre de 1998. Serie C No. 43.

� Un caso grave fue el de Ingrid Washinawatok (41), miembro de la comunidad indígena de la Nación Menominee, con reconocida labor en cuestiones humanitarias; Lahe ‘ena ‘e Gay (39), Directora de Pacific Cultural Conservancy International en Hawai y Terence Freitas (24), ambientalista, todos de nacionalidad estadounidense, quienes fueron secuestrados el 25 de febrero de 1999, cuando se dirigían de Saravena (Arauca) al Municipio de Cubará (Boyacá), donde tiene su sede la Asociación de Cabildos y Autoridades Tradicionales de la comunidad indígena U`wa de Colombia. Sus cuerpos fueron encontrados en la localidad de La Victoria, Venezuela, con múltiples heridas de bala y signos de haber permanecido atados y vendados. Las tres víctimas apoyaban la causa de la defensa ambiental del territorio ancestral del Pueblo U´wa y se encontraban en Colombia realizando actividades de intercambio cultural. Cf. Comisión Interamericana de Derechos Humanos. OEA. Comunicado de Prensa No. 5/99, Washington D.C., 8 de marzo de 1999.�






